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Chiriguaná, cinco (05) de octubre de dos mil veintidós (2022). 

 

CLASE DE 
PROCESO: 

V. S. DE PROCESO ADJUDICACIÓN DE APOYOS, EN LA 
TOMA DE DESICIONES, PROMOVIDO POR PERSONA 
DISTINTA AL TITULAR DEL ACTO JURÍDICO 

DEMANDANTE CARMELINA DEL SOCORRO ARGOTE TORRES 

RADICADO 20-178-3184-001-2022-00067-00 

ASUNTO AUTO RECONOCE PERSONERÍA AL APODERADO 
SUSTITUTO Y NOMBRA NUEVO CURADOR AD-LITEM 

 
Reconocer personería jurídica para actuar al doctor JOSE 

MANUEL BAUTE REDONDO, teniendo en cuenta, lo manifestado por el doctor 
JOSE JAVIER BAUTE ARGOTE, este reconocimiento, se hace con base en los 
términos del poder otorgado, a favor de CARMELINA DEL SOCORRO ARGOTE 
TORRES. 

 
Así las cosas, se acepta la renuncia presentada por el doctor 

FERNEY MARTÍNEZ RIVERA, en su calidad de Curador Ad-Litem de MERCEDES 
ARGOTE TORRES, nombrándosele como nuevo curador al Doctor AHMED YAMIL 
DAJIL TURIZO, con el fin de que la represente. Comuníquesele la designación 
respectiva. 
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